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Resumen 

 Este artículo analiza y compara las solicitudes y los otorgamientos de patentes, diseños industriales 

y modelos de utilidad en los estados de la Oficina Regional Norte del IMPI (Chihuahua, Coahuila, Durango 

y Nuevo León), México, durante el periodo 2020-2024. El objetivo principal es contrastar la dinámica de la 

propiedad industrial en Chihuahua con la de los otros estados de la región, basándose en datos 

cuantitativos. Los resultados revelan diferencias significativas en las tasas de concesión entre los estados, 

destacándose una tasa de concesión de patentes notablemente inferior en Chihuahua en comparación con 

Nuevo León y Coahuila. A pesar de esto, Chihuahua presenta tasas competitivas en diseños industriales y 

modelos de utilidad, según el análisis de las cifras de solicitudes y otorgamientos. Las conclusiones resaltan 

la necesidad de comprender estos patrones cuantitativos para futuras investigaciones que exploren los 

factores subyacentes a estas disparidades en la región norte. 

Palabras clave: Propiedad industrial, innovación, frontera norte, México, Chihuahua. 

Industrial Property and Inventions in Mexico's Northern Region: 

A Contrast with the State of Chihuahua (2020-2024) 

Abstract 

This article analyzes and compares patent, industrial design, and utility model applications and grants 

in the states of the IMPI's Northern Regional Office (Chihuahua, Coahuila, Durango, and Nuevo León), 

Mexico, during the period 2020-2024. The main objective is to contrast the dynamics of industrial property in 

Chihuahua with those of the other states in the region, based on quantitative data. The results reveal significant 

differences in grant rates among the states, highlighting a notably lower patent grant rate in Chihuahua 

compared to Nuevo León and Coahuila. Despite this, Chihuahua shows competitive rates in industrial designs 

and utility models, according to the analysis of application and grant figures. The conclusions emphasize the 

need to understand these quantitative patterns for future research exploring the underlying factors of these 

disparities in the northern region. 
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1. Introducción. 

 

La propiedad industrial, entendida como el conjunto de derechos exclusivos que protegen las 

creaciones de la mente humana con una aplicación industrial o comercial, constituye un pilar 

fundamental para el fomento de la innovación, la competitividad empresarial y el desarrollo 

económico a nivel global. Al otorgar a los creadores un monopolio temporal sobre sus invenciones, 

diseños y signos distintivos, se incentiva la inversión en investigación y desarrollo (I+D), la 

diferenciación de productos y servicios, y la transferencia de tecnología. En este contexto, el análisis 

de la actividad de propiedad industrial trasciende la mera contabilidad de solicitudes y otorgamientos, 

revelándose como un indicador estratégico de la capacidad inventiva y la sofisticación de las 

economías regionales. 

El Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) es el organismo público 

descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios (IMPI, 2003), encargado de 

administrar el sistema de propiedad industrial en México. Su misión principal radica en fomentar, 

proteger y hacer respetar los derechos de propiedad industrial en el país, contribuyendo al desarrollo 

tecnológico y económico (IMPI, 2022b). Para llevar a cabo sus funciones de manera eficiente y 

atender las particularidades del territorio nacional, el IMPI ha establecido una estructura de Oficinas 

Regionales, descentralizando sus servicios y acercándose a los usuarios en diversas zonas del país 

(IMPI, 2003). Estas oficinas se agrupan estratégicamente para cubrir las necesidades específicas de 

las diferentes regiones económicas y productivas de México. 

Dentro de esta estructura regional, la Oficina Regional Norte del IMPI juega un papel crucial, 

abarcando los estados de Chihuahua, Coahuila, Durango y Nuevo León. Esta agrupación no es 

arbitraria, sino que responde a la existencia de lazos económicos, industriales y culturales 

significativos entre estos estados, particularmente en su fuerte vinculación con la economía 

estadounidense, su intensa actividad manufacturera orientada a la exportación y la creciente adopción 

de tecnologías avanzadas. Comprender la dinámica de la protección de invenciones dentro de esta 

región, y específicamente contrastando la actividad del estado de Chihuahua con la de sus vecinos, 

es el objetivo central de este artículo. 

El análisis se centra en el periodo comprendido entre 2020 y 2024, buscando identificar 

tendencias recientes en las solicitudes y los otorgamientos de patentes, diseños industriales y modelos 

de utilidad. La comparación entre Chihuahua y los demás estados de la Oficina Regional Norte 

permitirá identificar fortalezas y debilidades relativas, así como diseñar estrategias de política pública 
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más efectivas y focalizadas para el fomento de la innovación y la protección de la propiedad industrial 

en cada estado, contribuyendo así al fortalecimiento del ecosistema innovador de la región en su 

conjunto. 

 

 

2. Marco Conceptual. 

 

En el contexto mexicano, la investigación sobre propiedad industrial ha evolucionado desde análisis 

agregados a nivel nacional hacia una comprensión más detallada de las dinámicas subnacionales. Si 

bien la literatura inicial se centró en la descripción de tendencias generales y la identificación de 

correlaciones con variables macroeconómicas (Dutrénit et al., 2010), un creciente cuerpo de trabajo 

ha comenzado a explorar la heterogeneidad regional en la actividad inventiva y la protección de la 

propiedad industrial. Estudios previos sugieren que la actividad de patentamiento, como un indicador 

clave de la innovación tecnológica, puede estar significativamente relacionada con la competitividad 

regional (León et al., 2018). Factores como la estructura productiva regional, la presencia de 

instituciones de investigación y desarrollo, la inversión en capital humano y la calidad de la 

infraestructura pueden influir en la propensión de las empresas e individuos a proteger sus 

invenciones a través de patentes y otras figuras de propiedad industrial. La perspectiva de los sistemas 

regionales de innovación (Cooke et al., 2024) subraya la importancia del contexto territorial y las 

interacciones entre actores locales en el fomento de la innovación y la protección de la propiedad 

intelectual. Estos sistemas, caracterizados por la proximidad geográfica, la confianza y las rutinas de 

aprendizaje compartidas, pueden influir significativamente en la generación y difusión de 

conocimiento tecnológico. 

Para ofrecer un contexto más amplio a este análisis regional, se examinaron datos a nivel 

nacional sobre solicitudes y otorgamientos de invenciones durante el periodo 2020-2024. La tabla 1 

presenta la evolución de las solicitudes y los otorgamientos de patentes a nivel nacional durante el 

periodo 2020-2024. Se observa que el volumen de solicitudes de patentes se mantuvo relativamente 

estable con ligeras fluctuaciones. En contraste, el número de patentes otorgadas muestra una 

tendencia al alza a lo largo del periodo, aunque con cierta variabilidad anual. Esta comparación inicial 

a nivel nacional sugiere un desfase temporal entre la presentación de solicitudes y la concesión de 

patentes, lo cual es esperable debido a los procesos de examen. 
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Tabla 1 

Solicitudes y los otorgamientos de patentes a nivel nacional 
2020-2024 

 

Año 

Solicitudes de 

patentes 

Otorgamientos de 

patentes 

2020 14,312 7,726 

2021 16,161 10,369 

2022 16,605 9,698 

2023 15,630 10,471 

2024 16,189 10,899 

 

FUENTE: Elaboración propia con base en IMPI (2025). 

 

 

La tabla 2 muestra la dinámica de las solicitudes y los otorgamientos de diseños industriales 

a nivel nacional. Se aprecia que las solicitudes de diseños industriales exhibieron una tendencia 

general al aumento a lo largo del periodo analizado. 

Los otorgamientos de diseños industriales también mostraron un incremento considerable, 

aunque sin alcanzar el volumen de las solicitudes en cada año. 

 

 

Tabla 2 

Solicitudes y los otorgamientos de diseños industriales a nivel nacional 
2020-2024 

 

Año 

Solicitudes de 

diseños industriales 

Otorgamientos de 

diseños industriales 

2020 3,270 2,270 

2021 3,929 3,254 

2022 3,534 2,803 

2023 3,908 2,919 

2024 4,112 3,101 

 

FUENTE: Elaboración propia con base en IMPI (2025). 
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Finalmente, la tabla 3 ilustra el comportamiento de las solicitudes y los otorgamientos de 

modelos de utilidad a nivel nacional. El número de solicitudes de modelos de utilidad experimentó 

una ligera disminución general durante el periodo, con un repunte en 2021. Por su parte, los 

otorgamientos de modelos de utilidad se mantuvieron en niveles relativamente bajos y mostraron 

fluctuaciones anuales sin una tendencia clara definida. La diferencia entre el volumen de solicitudes 

y otorgamientos en esta categoría podría indicar un proceso de examen relativamente más ágil o 

diferentes criterios de elegibilidad en comparación con las patentes. 

 

 

Tabla 3 

Solicitudes y los otorgamientos de modelos de utilidad 

a nivel nacional 
2020-2024 

 

Año 

Solicitudes de 

modelos de 

utilidad 

Otorgamientos de 

modelos de 

utilidad 

2020 708 177 

2021 706 357 

2022 608 318 

2023 589 262 

2024 667 267 

 

FUENTE: Elaboración propia con base en IMPI (2025). 

 

 

 La relación entre solicitudes y otorgamientos en esta categoría sugiere un proceso de 

aprobación relativamente más rápido en comparación con las patentes, dada la menor diferencia entre 

ambos volúmenes anuales. Este panorama nacional servirá como punto de referencia para analizar y 

contrastar las dinámicas específicas observadas en la región norte y, particularmente, en el estado de 

Chihuahua. En el caso específico de la región norte de México, que comprende los estados de 

Chihuahua, Coahuila, Durango y Nuevo León, existen características económicas y culturales 

distintivas que podrían moldear las estrategias de protección de la propiedad industrial. La fuerte 

vinculación económica con Estados Unidos, impulsada por la integración de cadenas de valor y la 

intensa actividad comercial transfronteriza, podría generar patrones particulares en la forma en que 

las empresas de la región conciben y protegen sus innovaciones, considerando tanto el mercado 
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mexicano como el estadounidense. Asimismo, la tradición industrial y manufacturera de la región, 

con sectores clave como la automotriz, la electrónica y la aeroespacial, podría influir en el tipo de 

invenciones generadas y las prioridades de protección. Además de los factores macroeconómicos y 

de infraestructura, la capacidad de innovación y la propensión a la protección de la propiedad 

industrial a nivel regional pueden estar influenciadas por factores meso como la presencia y 

efectividad de instituciones de apoyo a la innovación (parques tecnológicos, oficinas de transferencia 

de tecnología), la cultura emprendedora y la existencia de políticas públicas regionales que fomenten 

la protección de la propiedad intelectual (Germán-Soto & De Los Santos-Estrada, 2024). 

El marco legal que rige la propiedad industrial en México es la Ley Federal de Protección de 

la Propiedad Industrial (LFPPI), promulgada en 2020 (Cámara de Diputados, 2020a, 2020b), que 

establece los derechos y obligaciones de los titulares de derechos de propiedad industrial y los 

procedimientos para su obtención y defensa. El Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), 

a través de su estructura que incluye la Oficina Regional Norte, es la autoridad encargada de la 

implementación de esta ley, buscando atender las necesidades específicas de las distintas regiones del 

país y fomentar una cultura de protección de la propiedad industrial. Comprender cómo este marco 

legal y la gestión del IMPI a nivel regional interactúan con las características socioeconómicas de la 

región norte es fundamental para interpretar los patrones de solicitudes y otorgamientos que se 

analizarán en este estudio. 

 

2.1. Definición de invenciones: patentes, modelos de utilidad y diseños industriales. 

En México, la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial (LFPPI) establece las bases 

para la protección de las invenciones, que se clasifican en patentes, modelos de utilidad y diseños 

industriales (IMPI, 2021a; IMPI, 2022a; Cámara de Diputados, 2020a). 

Una patente es un título que confiere un derecho exclusivo de explotación sobre una 

invención, ya sea un producto o un proceso (IMPI, 2021a; IMPI, 2022a). Para ser patentable, una 

invención debe cumplir con tres requisitos fundamentales: novedad (no debe existir otra igual en el 

mundo), actividad inventiva (la solución a un problema técnico no debe ser obvia para un experto en 

la materia), y aplicación industrial (debe tener una utilidad práctica y ser reproducible en cualquier 

rama económica) (IMPI, 2021a; IMPI, 2022a). La exclusividad de una patente se otorga por un 

periodo improrrogable de 20 años a partir de la fecha de presentación de la solicitud (IMPI, 2021a; 

IMPI, 2022a; CINVESTAV, n.d.; ANADE, n.d.). Es importante destacar que la ley excluye de la 

consideración de invención, y por tanto de la patentabilidad, a descubrimientos, teorías científicas, 
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métodos matemáticos, obras literarias o artísticas, programas de computación, formas de presentar 

información, material biológico y genético tal como se encuentra en la naturaleza, y la yuxtaposición 

de invenciones o combinación de productos conocidos, salvo que se trate de una invención per se 

(IMPI, 2021a; Cámara de Diputados, 2020a). 

Por su parte, un modelo de utilidad protege instrumentos, aparatos, herramientas, dispositivos 

u objetos que, siendo nuevos, presentan una aplicación industrial (IMPI, 2021a; IMPI, 2022a). A 

diferencia de las patentes, los modelos de utilidad no requieren actividad inventiva en el mismo grado, 

sino que se centran en la utilidad práctica y la reproducibilidad . La validez de un registro de modelo 

de utilidad es de 15 años a partir de la fecha de presentación de la solicitud, y tampoco es renovable 

(IMPI, 2021a; IMPI, 2022a; CINVESTAV, n.d.; ANADE, n.d.). 

Finalmente, un diseño industrial se enfoca en la apariencia estética de un producto, protegiendo su 

novedad y aplicación industrial (IMPI, 2021a; IMPI, 2022a). La protección de los diseños industriales 

tiene una vigencia de 5 años a partir de la fecha de presentación de la solicitud y puede renovarse por 

periodos iguales hasta un máximo de 25 años (IMPI, 2021a; IMPI, 2022a; ANADE, n.d.). La 

diferencia en los periodos de protección para cada tipo de invención, especialmente la posibilidad de 

extender la vigencia de los diseños industriales hasta 25 años, refleja un enfoque estratégico del país 

para incentivar la innovación impulsada por el diseño, lo cual podría influir en el tipo de solicitudes 

observadas en regiones con industrias manufactureras o creativas destacadas. 

 

2.2. La Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial (LFPPI 2020) y el papel del IMPI. 

El marco legal actual para la propiedad industrial en México está regido por la Ley Federal 

de Protección a la Propiedad Industrial (LFPPI), la cual fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 1 de julio de 2020 y entró en vigor en noviembre del mismo año (Cámara de Diputados, 

2020b; IMPI, 2023a). Esta nueva legislación abrogó la Ley de la Propiedad Industrial anterior, 

marcando un hito significativo en la política de propiedad intelectual del país (Cámara de Diputados, 

2020b). 

Entre los cambios más relevantes introducidos por la LFPPI 2020, se destaca la ampliación 

de la protección para los diseños industriales, pasando de una vigencia de 10 a 15 años, con la 

posibilidad de renovaciones por periodos de 5 años hasta alcanzar un máximo de 25 años (IMPI, 

2021a; IMPI, 2022a; ANADE, n.d.). Esta extensión de la protección es una clara señal política para 

fomentar la innovación centrada en el diseño, lo que podría traducirse en un aumento proporcional 

de las solicitudes de diseños industriales en los años posteriores a la entrada en vigor de la ley. 
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Además, la LFPPI 2020 redujo el plazo para que terceros interesados puedan presentar argumentos y 

pruebas para oponerse a la concesión de una patente, de 6 a 2 meses (ANADE, n.d.). Esta medida 

sugiere un esfuerzo por parte de la autoridad para agilizar los procesos de otorgamiento de patentes, 

lo que potencialmente podría llevar a tasas de concesión más rápidas a partir de 2022, dado el tiempo 

de tramitación. 

El Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) es la autoridad administrativa 

descentralizada encargada de la promoción y protección de los derechos de propiedad industrial en 

México (IMPI, 2003; IMPI, 2022b). Sus atribuciones son amplias y abarcan desde la recepción y 

tramitación de solicitudes de invenciones hasta el mantenimiento del registro público de derechos de 

propiedad industrial (IMPI, 2003; Cámara de Diputados, 2020a). El IMPI desempeña un papel crucial 

en la difusión de información, la asesoría al público y la promoción de la creación y explotación 

industrial de invenciones (IMPI, 2003; Cámara de Diputados, 2020a; IMPI, 2022b). También impulsa 

la transferencia de tecnología y colabora activamente con instituciones nacionales e internacionales 

para fortalecer el ecosistema de propiedad industrial (IMPI, 2003; IMPI, 2022b). La institución cuenta 

con oficinas regionales que facilitan la recepción y tramitación de solicitudes, así como la orientación 

y asesoría en materia de propiedad industrial (IMPI, 2003). 

 

2.3. Procesos y tiempos de tramitación de invenciones. 

El proceso de tramitación de solicitudes de patentes, modelos de utilidad y diseños 

industriales en el IMPI se divide en dos etapas principales: el examen de forma y el examen de fondo 

(IMPI, 2021a; IMPI, 2022a; IMPI, 2022c). 

El examen de forma se inicia una vez que se presenta la solicitud. En esta fase, el IMPI revisa 

que la documentación esté completa y cumpla con los requisitos formales establecidos por la ley. La 

respuesta a esta etapa se espera dentro de los tres meses posteriores a la fecha de presentación de la 

solicitud (IMPI, 2021a; IMPI, 2022a; IMPI, 2022c). Una vez que se aprueba el examen de forma, las 

solicitudes de modelos de utilidad y diseños industriales se publican en la Gaceta de la Propiedad 

Industrial. Para las solicitudes de patente, la publicación ocurre 18 meses después de su presentación 

(IMPI, 2021a; IMPI, 2022a; IMPI, 2022c). 

Posteriormente, se inicia el examen de fondo, que es la etapa más prolongada y compleja. En 

esta fase, el IMPI evalúa si la invención cumple con los requisitos sustantivos de patentabilidad 

(novedad, actividad inventiva y aplicación industrial para patentes; novedad y aplicación industrial 

para modelos de utilidad y diseños industriales). La duración de esta etapa es variable y depende de 
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factores como las características específicas de la solicitud, las observaciones que puedan surgir por 

parte del examinador y el tiempo que el solicitante tarde en responder a dichas observaciones (IMPI, 

2021a; IMPI, 2022a; IMPI, 2022c). 

La comprensión de estos tiempos de tramitación es crucial para interpretar los datos de 

solicitudes y otorgamientos. El proceso de otorgamiento de patentes puede extenderse 

considerablemente, entre 3 y 5 años, mientras que los diseños industriales suelen tener un tiempo de 

respuesta de alrededor de 1 año y los modelos de utilidad cerca de 2 años (ANADE, n.d.; 

CINVESTAV, n.d.). Por consiguiente, los otorgamientos registrados durante el periodo 2020-2024 

pueden ser el resultado de solicitudes presentadas en años anteriores, especialmente en el caso de las 

patentes, lo que introduce una dimensión temporal que podría influir en las tasas de concesión 

observadas. 

 

2.4. Panorama nacional y acuerdos internacionales. 

A nivel nacional, el IMPI otorgó 694 patentes a inventores mexicanos en 2024, una cifra 

histórica en los últimos 30 años, lo que representa un crecimiento del 20.70% con respecto a 2023 

(IMPI, 2025). El total de patentes concedidas, incluyendo a inventores mexicanos y extranjeros, 

alcanzó las 10,899 en 2024, un aumento del 4.07% en comparación con el año anterior. A nivel global, 

México se posiciona como el 34º país en solicitudes de patente, con 1,749 solicitudes y un crecimiento 

del 2.8% (OMPI, 2023). 

Un acuerdo bilateral entre el IMPI y la Oficina de Patentes y Marcas de Estados Unidos 

(USPTO), firmado en enero de 2020, es particularmente relevante (Embajada de Estados Unidos en 

México, 2020;  IMPI, 2020). Este acuerdo tiene como objetivo acelerar el proceso para que empresas 

e individuos que ya poseen una patente en Estados Unidos puedan obtener la correspondiente 

protección en México. El mecanismo de este acuerdo mejora el modelo tradicional de la Carretera de 

Fiscalización de Patentes (PPH), que ha estado en funcionamiento desde 2011, al simplificar el 

enfoque y reducir los tiempos de revisión. La implementación de este proceso paralelo de 

otorgamiento de patentes permite al IMPI utilizar los resultados de búsqueda y examen de la USPTO, 

optimizando los recursos institucionales y agilizando la tramitación. Dada la proximidad de la región 

Norte de México con Estados Unidos y los altos niveles de inversión extranjera directa (IED) 

proveniente de Estados Unidos en la zona (Plan Internacional de Navarra, 2025), es plausible que este 

acuerdo haya contribuido a un incremento en las solicitudes de patentes de origen extranjero en los 

estados del Norte. 



 

 
12 Economía, Población y Desarrollo. núm. 90, noviembre - diciembre 2025 

DOI: https://doi.org/10.20983/epd.2025.90.1 

Propiedad Industrial e invenciones en la región norte de México: un contraste con el Estado de Chihuahua, México (2020 -2024) 
Ramón Mario López Ávila 

3. Metodología. 

 

La presente investigación se fundamentó en un análisis cuantitativo de datos de propiedad industrial 

correspondientes al periodo 2020-2024, obtenidos directamente de los registros del Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI). La recopilación de datos se centró en el número de 

solicitudes presentadas y el número de derechos otorgados para las categorías de Patentes, Diseños 

Industriales y Modelos de Utilidad en los cuatro estados que conforman la Oficina Regional Norte 

del IMPI: Chihuahua, Coahuila, Durango y Nuevo León. La desagregación de los datos se realizó a 

nivel anual para cada categoría y estado, permitiendo el análisis de la evolución temporal y la 

comparación interestatal. 

Para facilitar la comparación de la eficiencia del sistema de propiedad industrial entre los 

estados de la región, se calculó la Tasa de Concesión para cada categoría y estado. Este indicador se 

determinó dividiendo el número total de otorgamientos acumulados durante el periodo 2020-2024 

para una categoría específica en un estado dado, entre el número total de solicitudes recibidas para la 

misma categoría en el mismo estado y durante el mismo periodo. La fórmula utilizada fue: 

 

 

Tasa de concesión = Total de otorgamientos / Total de solicitudes × 100 (1) 

 

 

Este cálculo se realizó de manera independiente para las categorías de Patentes, Diseños 

Industriales y Modelos de Utilidad en cada uno de los cuatro estados de la región norte. La tasa de 

concesión se seleccionó como un indicador clave para evaluar la proporción de solicitudes que 

culminan exitosamente en la obtención de un derecho de propiedad industrial y para permitir una 

comparación directa de la eficiencia del sistema entre los diferentes estados que componen la región. 

El análisis de los datos recopilados y las tasas de concesión calculadas se realizó mediante el 

uso de herramientas de hoja de cálculo y software estadístico básico. Se elaboraron tablas 

comparativas para visualizar las diferencias en el volumen de solicitudes y otorgamientos, así como 

en las tasas de concesión, entre los estados de la Oficina Regional Norte. El enfoque principal del 

análisis se centró en contrastar el desempeño del estado de Chihuahua con el de Coahuila, Durango 

y Nuevo León en cada una de las categorías de propiedad industrial, buscando identificar patrones 

distintivos y posibles áreas de fortaleza o debilidad relativa. Si bien se consideró el contexto nacional 
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en la introducción y el marco teórico, el análisis de resultados se centró primordialmente en la 

comparación intra-regional para abordar el objetivo específico de este estudio. 

 

4. Análisis de resultados. 

 

El análisis comparativo de las tasas de concesión entre los estados de la Oficina Regional Norte revela 

diferencias significativas, particularmente en la categoría de patentes. La literatura especializada en 

propiedad industrial destaca la importancia de las patentes como la figura de protección más 

solicitada, ya que permite a los inventores maximizar los beneficios de sus invenciones (Almendarez 

Hernández, 2018; Díaz, 2008). En este contexto, la notablemente inferior tasa de concesión de 

patentes observada en Chihuahua en comparación con Nuevo León y Coahuila plantea interrogantes 

sobre el entorno para la protección y la potencial comercialización de innovaciones en el estado. A 

continuación, se detallan los resultados para cada categoría de propiedad industrial. 

 

 

Tabla 4 

Solicitudes de propiedad industrial por categoría y estado 

de la región norte de México 
2020-2024 

 

Estado 

Total de 

solicitudes 

de patentes 

Total de 

solicitudes de 

diseños 

industriales 

Total de 

solicitudes de 

modelos de 

utilidad 

Chihuahua 141 216 67 

Coahuila 196 321 66 

Durango 22 23 16 

Nuevo León 482 1932 360 

 

FUENTE: Elaboración propia con base en IMPI (2025). 
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En la tabla 4 se demuestra que Nuevo León concentra la mayor parte de la actividad de 

propiedad industrial en la región. Su volumen de solicitudes en las tres categorías supera 

significativamente a la suma de los otros tres estados, lo que lo posiciona como el principal motor de 

innovación de la región. 

Chihuahua se ubica en un segundo nivel de actividad, pero con un enfoque más equilibrado 

entre diseños industriales (216) y patentes (141), aunque con menos modelos de 

utilidad. Coahuila muestra una dinámica similar a la de Chihuahua, con un mayor número de 

solicitudes en diseños industriales (321), pero una cantidad comparable en patentes (196) y modelos 

de utilidad (66). Finalmente, Durango presenta el menor volumen de actividad en todas las categorías, 

lo que sugiere una menor infraestructura o inversión en investigación y desarrollo en comparación 

con sus estados vecinos. 

 

Tabla 5 

Otorgamientos de propiedad industrial por categoría y estado 

de la región norte de México 
2020-2024 

 

Estado 

Total de 

otorgamientos de 

patentes 

Total de 

otorgamientos 

de diseños 

industriales 

Total de 

otorgamientos 

de modelos de 

utilidad 

Chihuahua 28 57 21 

Coahuila 98 51 18 

Durango 4 11 3 

Nuevo León 377 374 114 

 

FUENTE: Elaboración propia con base en IMPI (2025). 

 

En la tabla 2, los datos de otorgamientos confirman a Nuevo León como el principal centro de 

innovación de la región, con un volumen de concesiones que supera ampliamente al de los demás 

estados en las tres categorías. Los resultados también revelan diferencias en el tipo de innovación 

protegida en cada estado. Mientras que Chihuahua y Coahuila muestran un equilibrio en su actividad, 

la tasa de éxito de Chihuahua en diseños industriales y modelos de utilidad sugiere una fortaleza 

específica en estas áreas, superando a Coahuila a pesar de tener un menor número de solicitudes 
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iniciales en patentes. Durango se mantiene en la posición más baja en todas las categorías, reflejando 

una menor actividad de protección de invenciones en la región. 

4.1.  Modelos de utilidad. 

Como indica en la tabla 6, la tasa de concesión de modelos de utilidad en Chihuahua (31.3%) 

se sitúa en un nivel competitivo dentro de la región. Es notablemente similar a la tasa de Nuevo León 

(31.7%), lo que indica una eficiencia comparable en el proceso de otorgamiento de este tipo de 

protección entre ambos estados. Además, Chihuahua supera a Coahuila (27.3%) y presenta una 

diferencia aún mayor con Durango (18.8%), sugiriendo que las solicitudes de modelos de utilidad en 

Chihuahua tienen una mayor probabilidad de ser concedidas en comparación con estos dos últimos 

estados. 

Tabla 6 

Tasas de concesión por estado de la Oficina Regional Norte 
Promedio 2020-2024 (%) 

 

Estado 

Tasa de concesión 

de patentes 

Tasa de 

concesión de 

diseños 

industriales 

Tasa de 

concesión de 

modelos de 

utilidad 

Chihuahua 19.90% 26.40% 31.30% 

Coahuila 50.00% 15.90% 27.30% 

Durango 18.20% 47.80% 18.80% 

Nuevo León 78.20% 19.40% 31.70% 

 

FUENTE: Elaboración propia con base en IMPI (2025). 

 

El análisis de las tasas de concesión (tabla 6) subraya la heterogeneidad del ecosistema de 

innovación en la Región Norte. Mientras que Nuevo León demuestra un dominio claro en el 

patentamiento de invenciones tecnológicas complejas, Chihuahua muestra una eficiencia notable en 

la protección de diseños industriales y modelos de utilidad, a pesar de su menor tasa de éxito en 

patentes. Durango, por su parte, destaca en la concesión de diseños industriales, pero se rezaga en las 

otras categorías. 
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4.2. Patentes. 

El análisis de las tasas de concesión de patentes, como se observa en la Tabla 6, revela una 

marcada disparidad en la región. La tasa de concesión de patentes para Chihuahua es del (19.9%), 

significativamente inferior a la de la Región Norte (59.6%) y la Nacional (59.4%). Esto indica que, 

en promedio, solo el 19.9% de las solicitudes de patentes en Chihuahua culminan en un otorgamiento, 

en contraste con casi el 60% a nivel regional y nacional. Se observa que Nuevo León presenta una 

tasa de concesión de patentes del (78.2%) y Coahuila del (50.0%), mientras que Durango tiene la tasa 

más baja con 18.2%. La baja tasa de Chihuahua en comparación con Nuevo León y Coahuila plantea 

interrogantes sobre la calidad de las solicitudes, la alineación con los criterios de patentabilidad o la 

capacidad de respuesta del ecosistema de innovación local. Nuevo León, por ejemplo, es un motor 

económico clave, contribuyendo con el 7.9% al PIB nacional en 2023 (INEGI, 2024d) y liderando en 

empleo en sectores de alta tecnología con un 10.5% de las ofertas de trabajo en tecnología y salarios 

promedio de $41,392 MXN mensuales (Hireline, 2024). Además, ha sido un receptor significativo de 

Inversión Extranjera Directa (IED), captando el 5.6% de la IED total en México en 2024 (Plan 

Internacional de Navarra, 2025). Chihuahua también tiene una importante participación en el PIB 

nacional (3.9% en 2023) y atrae IED (4.0% en 2024) (INEGI, 2024d; Plan Internacional de Navarra, 

2025.), lo que sugiere una base económica sólida. Sin embargo, su baja tasa de concesión de patentes, 

a pesar de su actividad económica, plantea interrogantes sobre la calidad de las solicitudes, la 

alineación con los criterios de patentabilidad o la capacidad de respuesta del ecosistema de innovación 

local. Coahuila, con un 3.7% del PIB nacional en 2023 (INEGI, 2024d), y Durango, con una menor 

participación económica, muestran tasas de concesión de patentes que reflejan, en cierta medida, su 

dinamismo económico. 

 

4.3. Diseños industriales. 

En contraste con las patentes, Chihuahua presenta una tasa de concesión de diseños 

industriales del 26.4%, como se muestra en la Tabla 6. Esta tasa es notablemente superior a la de la 

Región Norte  (7.5%) y la Nacional  (16.7%). Esto implica que, proporcionalmente, una mayor 

proporción de las solicitudes de diseño industrial presentadas en Chihuahua culminan en un 

otorgamiento en comparación con la media regional y nacional. Al revisar los datos de la Tabla 4 y 

Tabla 5, se observa que Chihuahua (26.4%,) supera a Coahuila (15.9%) y Nuevo León (19.4%). Sin 

embargo, Durango destaca en esta categoría con una tasa de concesión del 47.8%, lo que sugiere que 

el entorno o las características de las solicitudes de diseño industrial en Durango favorecen un mayor 
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índice de aprobación. Este patrón diferenciado podría indicar una especialización en la innovación 

estética o funcional en Durango y Chihuahua, o una mayor facilidad en el proceso de examen para 

este tipo de invenciones en comparación con las patentes, cuyo proceso es más largo y riguroso (IMPI, 

2021a; IMPI, 2022a; IMPI, 2022c; ANADE, n.d.; CINVESTAV, n.d.). 

 

5. Conclusiones. 

El análisis comparativo de las tasas de concesión entre los estados que conforman la Oficina Regional 

Norte del IMPI durante el periodo 2020-2024 revela, en primer lugar, un desafío significativo para 

Chihuahua en lo referente a la concesión de patentes, cuya tasa se sitúa considerablemente por debajo 

de la observada en Nuevo León y Coahuila, lo que sugiere la necesidad de una investigación más 

profunda sobre los factores profundos a esta disparidad. A pesar de esta situación en el ámbito de las 

patentes, Chihuahua exhibe fortalezas relativas en las tasas de concesión de diseños industriales y 

modelos de utilidad, alcanzando niveles competitivos e incluso superiores a los de otros estados de la 

región. Este patrón diferenciado subraya que cada estado de la región presenta un perfil específico en 

la eficiencia de su sistema de propiedad industrial, con Nuevo León destacando en patentes y Durango 

en diseños industriales, mientras que Chihuahua y Nuevo León muestran un desempeño similar en 

modelos de utilidad. Comprender estas implicaciones para el desarrollo regional es crucial, ya que 

las diferencias en las tasas de concesión pueden reflejar la capacidad innovadora, la calidad de las 

solicitudes o incluso aspectos operativos del sistema de propiedad industrial en cada estado, lo que a 

su vez impacta en la formulación de políticas públicas y estrategias de fomento a la innovación. 

 

5.1. Limitaciones del estudio. 

Es importante reconocer ciertas limitaciones inherentes a la presente investigación. El análisis 

se fundamenta principalmente en datos cuantitativos agregados de solicitudes y otorgamientos, lo que 

impide una exploración detallada de la calidad o complejidad intrínseca de las invenciones protegidas. 

La limitada disponibilidad de datos más desagregados a nivel estatal y regional, como la clasificación 

tecnológica o el origen de los solicitantes, restringe la posibilidad de realizar un análisis más granular 

y específico. Adicionalmente, el estudio carece de un componente cualitativo que permita recabar las 

perspectivas y experiencias de los diversos actores involucrados en el sistema de propiedad industrial 

de la región. 
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Un factor crucial a considerar al interpretar las tasas de concesión es el tiempo de tramitación 

inherente a cada tipo de protección. El proceso de otorgamiento de patentes puede extenderse 

considerablemente, entre 3 y 5 años, mientras que los diseños industriales suelen tener un tiempo de 

respuesta de alrededor de 1 año y los modelos de utilidad cerca de 2 años (ANADE, n.d.; 

CINVESTAV, n.d.). Por consiguiente, los otorgamientos registrados durante el periodo 2020-2024 

pueden ser el resultado de solicitudes presentadas en años anteriores, especialmente en el caso de las 

patentes, lo que introduce una dimensión temporal que podría influir en las tasas de concesión 

observadas. 

 

5.2. Sugerencias para futuras investigaciones. 

Las futuras investigaciones para complementar y profundizar los hallazgos de este estudio 

podrían abordar diversas líneas de indagación. En primer lugar, un análisis en profundidad de las 

tasas de concesión, particularmente en el ámbito de las patentes en Chihuahua, se antoja crucial. Esta 

investigación podría involucrar una comparación detallada de las solicitudes de patente del estado 

con las del resto de la región norte, examinando aspectos como su clasificación tecnológica, el tipo 

de solicitante (empresas, universidades, individuos) y la complejidad de las reivindicaciones técnicas. 

El objetivo sería identificar posibles diferencias sistemáticas en la calidad de las solicitudes que 

pudieran explicar la menor tasa de concesión observada en Chihuahua. En segundo lugar, resulta 

pertinente un estudio de la relación entre la actividad de propiedad industrial y el desarrollo 

económico regional. Esta línea de investigación podría explorar la correlación entre las solicitudes y 

los otorgamientos de las diferentes figuras de propiedad industrial y diversos indicadores de 

desarrollo económico a nivel estatal y regional, tales como el crecimiento del Producto Interno Bruto 

(PIB), la generación de empleo en sectores de alta tecnología y la inversión en Investigación y 

Desarrollo (I+D), buscando comprender mejor el impacto de la protección de la propiedad industrial 

en el progreso socioeconómico del norte de México. En tercer lugar, la realización de estudios 

cualitativos con actores clave del ecosistema de innovación y propiedad industrial en Chihuahua y la 

región norte podría aportar valiosas perspectivas. A través de entrevistas y grupos focales con 

inventores, empresarios, funcionarios del IMPI a nivel regional y nacional, investigadores 

universitarios y representantes de parques tecnológicos, se podrían obtener conocimientos profundos 

sobre sus percepciones, estrategias, desafíos y oportunidades en relación con la protección de la 

propiedad industrial, así como las posibles razones subyacentes a las diferencias estadísticas 

encontradas.  
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